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C L A V E S  D E L  P R O Y E C T O

UNA OPORTUNIDAD DE DESARROLLO
SOCIOECONOMICO BASADO EN EL

TURISMO LGTBI, CON IMPACTO
POSITIVO Y TRANSFORMADOR EN LA
POBLACIÓN DE FUENCALIENTE CON
COLABORACIÓN PUBLICO-PRIVADA 

Creación de un distintivo turístico LGTBI
Formación a empresas, autónomos y PYMES
locales en materia de diversidad
Promoción de las empresas locales en web,
eventos y espacios LGTBI
Adhesión a compromiso de Buenas Prácticas

¿En qué consiste?

Visibilidad en un nuevo mercado de clientes
Mejor reputación y posicionamiento
Desde el 2/03/2024 es obligatorio contar con un
Plan LGTBI, según lo establecido en la Ley 4/2023,
para empresas de más de 50 empleados/as. Este
proyecto puede ser una actuación contenida en
dicho plan.
Posibilidad de acceso a red de empresas y
mejorar la competitividad
Mejora el ambiente laboral

¿Qué consigue la empresa?
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 Comunicar al Ayuntamiento la disposición a
formar parte del proyecto

1.

 Asistir a las formaciones (habrá 1 sesión
obligatoria y las demás serán voluntarias)

2.

  Firma del documento de Adhesión a las Buenas
Prácticas

3.

 Colocar distintivo del proyecto en un lugar
visible del comercio/empresa

4.

 Participar en el programa de actividades del
Orgullo LGTBI  2024 (Opcional)

5.

Soy Empresa, ¿qué tengo que hacer?

El Ayuntamiento elaborará recursos publicitarios de
las empresas participantes y se compromete a
promocionar las empresas en la web municipal, en
ferias y eventos LGTBI y del sector turístico.

¿Y después?

Las empresas pueden participar desde marzo de
2024, la formación será en abril-mayo y las acciones
de publicidad del proyecto serán de al menos 1 año.

¿Cuándo se desarrolla el proyecto?

WEB DEL PROYECTO


